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Decreto N° 3.719          28 de diciembre de 2018 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la Patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que me confieren 
los numerales 2 y 11 del artículo 236 ejusdem, concatenado 
con el Decreto N° 3.610 de fecha 10 de septiembre de 2018, 
mediante el cual se declara el Estado de Excepción y de 
Emergencia Económica en todo el Territorio Nacional, 
prorrogado mediante Decreto N° 3.655 de fecha 09 de 
noviembre de 2018, dadas las circunstancias extraordinarias en 
el ámbito social, económico y político, que afectan el orden 
constitucional, la paz social, la seguridad de la Nación, las 
instituciones públicas y a las ciudadanas y ciudadanos 
habitantes de la República Bolivariana de Venezuela, a fin de 
que el Ejecutivo Nacional adopte medidas urgentes, efectivas, 
excepcionales y necesarias, para asegurar a la población el 
disfrute pleno de sus derechos, preservar el orden interno, el 
acceso oportuno a bienes, servicios, alimentos medicinas y 
otros productos esenciales para la vida, en Consejo de 
Ministros,  
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que el pueblo venezolano se enfrenta en los actuales 
momentos a una feroz guerra librada por los factores internos y 
externos que persiguen el deterioro de la economía, por lo que 

se hace necesario adoptar medidas suficientes que permitan 
garantizar el fortalecimiento del actual régimen fiscal, 

 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que el Ejecutivo Nacional fundamenta su política fiscal en los 
principios de progresividad, equidad y eficiencia del sistema 
tributario, con la finalidad de generar los ingresos suficientes 
que permitan ejecutar las políticas públicas, con mayor énfasis 
en el ámbito social, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que el Plan de la Patria, Segundo Plan Socialista de Desarrollo 
Económico y Social de la Nación 2013-2019, prevé en sus 
objetivos estratégicos y generales adecuar y fortalecer los 
mecanismos de control impositivo para mejorar la eficiencia en 
la recaudación de los tributos nacionales, así como mejorar y 
promover la eficiencia de la gestión fiscal del sector público, a 
los fines de generar mayor transparencia y confiabilidad sobre 
el impacto económico y social de la política fiscal. 
 
 

DICTO 
 

El siguiente,  
 
DECRETO N° 35 EN EL MARCO DEL ESTADO DE EXCEPCIÓN Y DE 
EMERGENCIA ECONÓMICA, MEDIANTE EL CUAL LOS SUJETOS 
PASIVOS QUE REALICEN OPERACIONES EN EL TERRITORIO 
NACIONAL EN MONEDA EXTRANJERA O CRIPTODIVISAS, 
AUTORIZADAS POR LA LEY, DEBEN DETERMINAR Y PAGAR LAS 
OBLIGACIONES EN MONEDA EXTRANJERA O CRIPTODIVISAS.  
 
Artículo 1°. Los sujetos pasivos que realicen operaciones en el 
Territorio Nacional en moneda extranjera o criptodivisas, 
autorizadas por la Ley, a través de los Convenios Cambiarios 
suscritos entre el Ejecutivo Nacional y el Banco Central de 

Venezuela o mediante Decreto Presidencial, que constituyan 
hechos imponibles generadores de tributos nacionales, deben 
determinar y pagar las obligaciones en moneda extranjera o 
criptodivisas.  
 
 
Artículo 2°. Se exceptúa de la aplicación del presente Decreto: 
 
1. Las operaciones de los títulos valores negociados en la 

Bolsa de Valores. 
  
2. La exportación de bienes y servicios, realizada por órganos 

o entes públicos.  
 
 
Artículo 3°. La determinación y pago de las obligaciones 
tributarias en moneda extranjera o criptodivisas previsto en 
este Decreto, será aplicable al tributo, sus accesorios y 
sanciones derivadas de su incumplimiento. 
 
 
Artículo 4°. La Administración Tributaria en el ejercicio de las 
facultades, atribuciones y funciones para recaudar los tributos 
nacionales, dictará la normativa que establezca las formalidades 
para declaración y pago en moneda extranjera o criptodivisas, 
de las obligaciones señaladas en el presente Decreto. 
 
 
Artículo 5°. La Superintendencia de las Instituciones del 
Sector Bancario (SUDEBAN), en el ejercicio de las facultades de 
regulación control de la actividad realizada por los sujetos bajo 
su tutela, dictará las normas regulatorias de las adecuaciones 
que deban realizar las instituciones que conforman el sector 
bancario para la ejecución de este Decreto. 
 
 
Artículo 6°. En caso de proceder la repetición de pago, 
recuperación o devolución de los tributos nacionales por los 
supuestos establecidos en este Decreto, se realizará en moneda 
nacional. A tal efecto, se aplicará el tipo de cambio oficial 
vigente para la fecha del pago del tributo o registro de la 
declaración de aduana, según sea el caso, de conformidad con 

se hace necesario adoptar medidas suficientes que permitan 
garantizar el fortalecimiento del actual régimen fiscal, 

 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que el Ejecutivo Nacional fundamenta su política fiscal en los 
principios de progresividad, equidad y eficiencia del sistema 
tributario, con la finalidad de generar los ingresos suficientes 
que permitan ejecutar las políticas públicas, con mayor énfasis 
en el ámbito social, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que el Plan de la Patria, Segundo Plan Socialista de Desarrollo 
Económico y Social de la Nación 2013-2019, prevé en sus 
objetivos estratégicos y generales adecuar y fortalecer los 
mecanismos de control impositivo para mejorar la eficiencia en 
la recaudación de los tributos nacionales, así como mejorar y 
promover la eficiencia de la gestión fiscal del sector público, a 
los fines de generar mayor transparencia y confiabilidad sobre 
el impacto económico y social de la política fiscal. 
 
 

DICTO 
 

El siguiente,  
 
DECRETO N° 35 EN EL MARCO DEL ESTADO DE EXCEPCIÓN Y DE 
EMERGENCIA ECONÓMICA, MEDIANTE EL CUAL LOS SUJETOS 
PASIVOS QUE REALICEN OPERACIONES EN EL TERRITORIO 
NACIONAL EN MONEDA EXTRANJERA O CRIPTODIVISAS, 
AUTORIZADAS POR LA LEY, DEBEN DETERMINAR Y PAGAR LAS 
OBLIGACIONES EN MONEDA EXTRANJERA O CRIPTODIVISAS.  
 
Artículo 1°. Los sujetos pasivos que realicen operaciones en el 
Territorio Nacional en moneda extranjera o criptodivisas, 
autorizadas por la Ley, a través de los Convenios Cambiarios 
suscritos entre el Ejecutivo Nacional y el Banco Central de 

se hace necesario adoptar medidas suficientes que permitan 
garantizar el fortalecimiento del actual régimen fiscal, 

 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que el Ejecutivo Nacional fundamenta su política fiscal en los 
principios de progresividad, equidad y eficiencia del sistema 
tributario, con la finalidad de generar los ingresos suficientes 
que permitan ejecutar las políticas públicas, con mayor énfasis 
en el ámbito social, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que el Plan de la Patria, Segundo Plan Socialista de Desarrollo 
Económico y Social de la Nación 2013-2019, prevé en sus 
objetivos estratégicos y generales adecuar y fortalecer los 
mecanismos de control impositivo para mejorar la eficiencia en 
la recaudación de los tributos nacionales, así como mejorar y 
promover la eficiencia de la gestión fiscal del sector público, a 
los fines de generar mayor transparencia y confiabilidad sobre 
el impacto económico y social de la política fiscal. 
 
 

DICTO 
 

El siguiente,  
 
DECRETO N° 35 EN EL MARCO DEL ESTADO DE EXCEPCIÓN Y DE 
EMERGENCIA ECONÓMICA, MEDIANTE EL CUAL LOS SUJETOS 
PASIVOS QUE REALICEN OPERACIONES EN EL TERRITORIO 
NACIONAL EN MONEDA EXTRANJERA O CRIPTODIVISAS, 
AUTORIZADAS POR LA LEY, DEBEN DETERMINAR Y PAGAR LAS 
OBLIGACIONES EN MONEDA EXTRANJERA O CRIPTODIVISAS.  
 
Artículo 1°. Los sujetos pasivos que realicen operaciones en el 
Territorio Nacional en moneda extranjera o criptodivisas, 
autorizadas por la Ley, a través de los Convenios Cambiarios 
suscritos entre el Ejecutivo Nacional y el Banco Central de 

el procedimiento establecido en las normas que regulan la 
materia.  
 
 
Artículo 7°. Queda encargado de la ejecución de este Decreto 
el Ministerio del Poder Popular de Economía y Finanzas.  
 
 
Artículo 8°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de su publicación en Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela. 
 
 
Dado en Caracas, a los veintiocho días del mes de diciembre de 
dos mil dieciocho. Años 208° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 
Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía  
y Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias y Producción Nacional 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Comercio Nacional 
(L.S.) 

WILLIAN ANTONIO CONTRERAS 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para  
el Comercio Exterior e Inversión Internacional 
(L.S.) 

YOMANA KOTEICH KHATIB 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras, 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

MAYELIN RAQUEL ARIAS 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

DANTE RAFAEL RIVAS QUIJADA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

LUIS ALBERTO MEDINA RAMÍREZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 
(L.S.) 

STELLA MARINA LUGO DE MONTILLA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

VÍCTOR HUGO CANO PACHECO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

CARLOS HUMBERTO ALVARADO GONZÁLEZ 
 

 

el procedimiento establecido en las normas que regulan la 
materia.  
 
 
Artículo 7°. Queda encargado de la ejecución de este Decreto 
el Ministerio del Poder Popular de Economía y Finanzas.  
 
 
Artículo 8°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de su publicación en Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela. 
 
 
Dado en Caracas, a los veintiocho días del mes de diciembre de 
dos mil dieciocho. Años 208° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 
Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 

el procedimiento establecido en las normas que regulan la 
materia.  
 
 
Artículo 7°. Queda encargado de la ejecución de este Decreto 
el Ministerio del Poder Popular de Economía y Finanzas.  
 
 
Artículo 8°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de su publicación en Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela. 
 
 
Dado en Caracas, a los veintiocho días del mes de diciembre de 
dos mil dieciocho. Años 208° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 
Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

CARYL LYNN BERTHO DE ACOSTA 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
de Atención de las Aguas 
(L.S.) 

EVELYN BEATRIZ VÁSQUEZ FIGUERA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

GERMAN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ  
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial para el 
Desarrollo Social y la Revolución de las Misiones 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
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Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

CARYL LYNN BERTHO DE ACOSTA 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
de Atención de las Aguas 
(L.S.) 

EVELYN BEATRIZ VÁSQUEZ FIGUERA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

GERMAN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ  
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial para el 
Desarrollo Social y la Revolución de las Misiones 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
 
 Refrendado 

El Ministro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo 
(L.S.) 

HERYCK RANNYER RANGEL HERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales  
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

HIPÓLITO ANTONIO ABREU PÁEZ 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica y Vicepresidente  
Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

LUIS ALFREDO MOTTA DOMÍNGUEZ 
 
Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 

 

 

 

Decreto N° 3.720                          28 de diciembre de 2018 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la Patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que me confieren 
los numerales 2 y 11 del artículo 236 ejusdem, concatenado el 
numeral 4 del artículo 2° del Decreto N° 3.610 de fecha 10 de 
septiembre de 2018, mediante el cual se declara el Estado de 
Excepción y de Emergencia Económica en todo el territorio 
nacional, prorrogado mediante Decreto N° 3.655 de fecha 09 
de noviembre de 2018, en concordancia con los artículos 20 y 
21 de la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción, en Consejo 
de Ministros, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que en el marco del Decreto de Estado de Excepción y de 
Emergencia Económica y su prórroga, se requiere realizar 
erogaciones no previstas en el Presupuesto para el Ejercicio 
Económico Financiero 2018, que permitan enfrentar la situación 
excepcional hasta alcanzar el restablecimiento del orden 
financiero nacional; de manera tal que se asegure a las 
venezolanas y venezolanos el disfrute pleno de sus derechos, 

 

 

 

CONSIDERANDO 
 
 

Que es obligación y firme compromiso del Gobierno 
Revolucionario impedir que se generen daños a la economía del 
país, a fin de garantizar al pueblo venezolano el 
direccionamiento preferente de los recursos económicos 
disponibles, para los proyectos sociales y la generación de la 
infraestructura necesaria que permitan el mejoramiento de su 
calidad de vida, aún en condiciones de estado de emergencia 
económica, formalmente declarado y vigente, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que el Estado debe asegurar a las venezolanas y venezolanos 
el disfrute de sus derechos e igualmente, reducir los efectos de 
la inflación inducida y de la especulación y contrarrestar los 
problemas que afectan gravemente el equilibrio económico 
financiero del país, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que a los fines de materializar la ejecución de los proyectos 
enmarcados en el Plan de la Patria, Segundo Plan Socialista de 
Desarrollo Económico y Social de la Nación  
2013-2019, se requiere financiar y transferir los recursos 
necesarios que permitan la continuidad de las políticas sociales, 
obras de infraestructuras, adquisición de bienes y servicios y el 
fortalecimiento de la industria nacional, a fin de garantizar el 
vivir bien de las venezolanas y los venezolanos. 

 
 
 

 

 

 

DICTO 
 

El siguiente,  
 
DECRETO N° 36 EN EL MARCO DEL ESTADO DE 
EXCEPCIÓN Y DE EMERGENCIA ECONÓMICA, MEDIANTE 
EL CUAL SE AUTORIZA LA DISTRIBUCIÓN DE 
RECURSOS ADICIONALES CON CARGO AL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL 
DISTRITO CAPITAL. 
 
Artículo 1°. Se autoriza la distribución de recursos adicionales 
con cargo al presupuesto de egresos del GOBIERNO DEL 
DISTRITO CAPITAL, por la cantidad de OCHENTA Y DOS 
MILLONES CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN BOLÍVARES 
SOBERANOS (Bs.S 82.139.841,00), los cuales serán 
destinados para cubrir los gastos generados por el Plan Salud 
Administrado del Gobierno del Distrito Capital y sus entes 
adscritos, para el pago de jubilaciones y pensiones  y, para 
diversos gastos de funcionamiento. 
 
 
Artículo 2°. Los recursos para financiar los gastos a que se 
refiere este Decreto, provienen de Otras Fuentes, debidamente 
certificados por la Tesorería del Gobierno del Distrito Capital. 
 
 
Artículo 3°.  La Jefa de Gobierno del Distrito Capital, en el 
ejercicio de sus competencias procederá a dictar el 
correspondiente Decreto, en el marco de la autorización a que 
se refiere este Decreto. 
 
 
Artículo 4°.  La distribución de los recursos a los que se 
refiere el artículo 1° de este Decreto, se realizará según la 
siguiente imputación presupuestaria: 
 

 

 

 

Decreto N° 3.720                          28 de diciembre de 2018 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la Patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que me confieren 
los numerales 2 y 11 del artículo 236 ejusdem, concatenado el 
numeral 4 del artículo 2° del Decreto N° 3.610 de fecha 10 de 
septiembre de 2018, mediante el cual se declara el Estado de 
Excepción y de Emergencia Económica en todo el territorio 
nacional, prorrogado mediante Decreto N° 3.655 de fecha 09 
de noviembre de 2018, en concordancia con los artículos 20 y 
21 de la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción, en Consejo 
de Ministros, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que en el marco del Decreto de Estado de Excepción y de 
Emergencia Económica y su prórroga, se requiere realizar 
erogaciones no previstas en el Presupuesto para el Ejercicio 
Económico Financiero 2018, que permitan enfrentar la situación 
excepcional hasta alcanzar el restablecimiento del orden 
financiero nacional; de manera tal que se asegure a las 
venezolanas y venezolanos el disfrute pleno de sus derechos, 


